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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 32 y 33 de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo David García Portilla 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades educativas tomarán medidas tendientes a fomentar la inclusión y diseño universal de accesibilidad de 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad, llevar a cabo las actividades para implementar medidas de nivelación, de inclusión y 

acciones afirmativas considerando los principios de participación e inclusión plenas, respeto por la diferencia y la aceptación como 

parte de la diversidad y la condición humanas, respeto a la evolución de sus facultades y de su derecho a preservar su identidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 32.- Las autoridades educativas tomarán medidas 

tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio 

pleno del derecho a la educación de calidad de cada individuo, 

una mayor equidad educativa, así como el logro de la efectiva 

igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los 

servicios educativos. 

 

 

… 

 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

I.- a IV.- ... 

 

IV Bis.- Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, 

incluyendo a las personas con discapacidad; 

 

 

Decreto por el cual se reforma el artículo 32, se reforma la 

fracción IV Bis y se adiciona un párrafo a la fracción XV del 

artículo 33 de la Ley General de Educación  

 

Único.  Se reforma el artículo 32, se reforma la fracción IV Bis 

y se adiciona un párrafo a la fracción XV del artículo 33 de la 

Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 32.  Las autoridades educativas tomarán medidas 

tendientes a establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 

del derecho a la educación de calidad de cada individuo, una 

mayor equidad educativa, a realizar lo necesario para fomentar 

la inclusión y establecer el diseño universal de accesibilidad de 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad, así como el logro 

de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia 

en los servicios educativos. 

... 

 

Artículo 33.  ... 

 

 

 

I. a IV. ...; 

 

IV Bis. Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, 

y garantizarán el pleno respeto al derecho a la educación y la 

inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en 

todos los niveles del Sistema Educativo Nacional, 
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V.- a XIV.- ... 

 

XV.-  Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades 

que fortalezcan la enseñanza de los padres de familia respecto al 

valor de la igualdad y solidaridad entre las hijas e hijos, la 

prevención de la violencia escolar desde el hogar y el respeto a 

sus maestros; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

XVI.- a XVII.- ... 

 

… 

desarrollando y aplicando normas y reglamentos que eviten su 

discriminación y las condiciones de accesibilidad en 

instalaciones educativas, dotándolas de señalizaciones y 

espacios adecuados para la movilidad así como de 

proporcionar los apoyos didácticos, materiales y técnicos y el 

personal docente capacitado;  
 

V. a XIV. ...; 

 

XV.  ...; 

 

 

 

 

 

Implementar medidas de nivelación, de inclusión y acciones 

afirmativas considerando los principios de participación e 

inclusión plenas, respeto por la diferencia y la aceptación de 

las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la 

condición humanas, respeto a la evolución de las facultades de 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad y de su derecho a 

preservar su identidad.  

 

XVI. a XVII. ... 

 

...  

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


